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Sabemos que el lenguaje usado en España es-
diferente del empleado, por ejemplo, en Fran-: 
cía. y que por esto distinguimos en segpida la 
nacionalidad de los unos y de los otros. ^ j 

No ignoramos que; además de çsta çl if^ep-
cia y dentro de .una misma nación, existen tam
bién dialectos que se usan en determinadas-re . 
gione-s por los cuales se distin guen a castellar 
nos entre Vascos, catalanes y Valencianos. 

Si nos fijamos detenidamente en el acento 
provincial, notaremos también diferencias mar 
cadísimas en la pronunciación, de los vocablos-
y distinguiremos a los andaluc.es entre lo? Va
lencianos por el ceceo {«zizeñó* y seseoi«(Sa- '; 
ragosa») respectivamente; y. a los castellanos^ 
entre los aragoneses, porque éstos pronuncian 
las palabras esdrújulas como llanas; v. gv saba 
na, pulpito, órgano, y aquéllos con el acento 
prosódico correspondiente. 

Si de estas consideracionés pasamos a exa
minar los modismos usados en un mismo pue-
l̂o, y aún más si se quiere, los de una misma 

Emilia de cualquier localidad, bailaremos, igual-, 
mente sus diferencias características. 

Sin <letenernos a examinar las causas de que 
Provienen estas irregularidades ortológicas, 
puesto que se pueden deducir a poco que se 
^lexionei todos convendrían conmigo qU3, in 
dudablemente existen. 

Ahora bien; como quiera tiué' el hombre para 
fearrollàr convenientemente :sus' negocios y 
Amentar sus riquezas tiene necesidad dé-cd1' 

municarse con los de otras provincias o regip-
nes, precisa unificar y hablar el mismo lengua
je, para obviar inconvenientes y no tçner nece 
sidad de valerse de mediadores.o intérpretes, gol 

Bueno sería que todos conoGiésemos períee*^ 
tamente la lengua latina, griega o hebrea; que 
hablásemos el francés, el alemán, el esperanto 
etc. etc ; pero estos conocimientos encajan d e 
lleno en la segunda enseñanza y estudios es
peciales/ 

f Pues bien. Sentado ya este principio y te
niendo en cuenta que de nuestra lengua patria 
hemos hecho una mezcolanza de vocablos y: 
•modismos caprichosos a granel, tendremos que 
reconocerá fortiori que, con esta involucra-
ción, hemos hecho también desaparecer los 
principales fundamentos de nuestra hermosa 
gramática castellana o española. 

Tarea difícil sería querer obligar, en un plaza 
breve, a que todos los.españoles hablásemos ef 
castellano puro, porque somos demasiado egoís
tas, y lo nuestro nos parece siempre mejor que 
lo de los otros. Ejemplo bien palpable de ego ís 
mo tenemos en la región catalana que, Valida 
de sus representantes en Cortes, quieren 
que se declare oficial el dialecto catalán y que 
se enseñe en las escuelas de primera enseñanza 
y, además, se consienta la predicación de ser
mones en catalán. 

En este mismo sentido han influido teual-
' mente los guipuzcoanos para que se les tolere 
1 el uso del Vascuence a los que no sepan bien ef 
castellano. Por lo cua!, no é% de extrañar, que 
si el gobierno autorizase V.stas exigencias no 

\ tardaríarilos los de cualquier otra región en so-
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licitar análogaé arbitriariedades, yxon elío,aca 
batíamos por destruiria puré 'a y corrección de • 
nuestrèí castiá) lenguaje,, creando así Multitud 
de diíilíiltides para él tráfico cómercfal y so
cial. 

Como digo antes, 5? rèpltè ahórá; es érdua 
tarea el acometer semejante empresa; pero 
^^€rér?es podér. Y si losÍBrtcarlados de difun
dir lasprinf eras letras pusiéramos decidido em
peño en conseguirlo y nuestros superiores nos 
ayudasen a laborar ,pa^a su co|isgcueión creo -
<íue obtendríamos ópímfes frlitosC 

Xa) vez muchos de m i s queridos compañeros 
.pi^sen.lg piismOítqtte yoiy hayan hecho ensá: -
yosí en el seníido1 qti^ me^prppongQ detpostrar. f 
ptíéétó qiie río es' nïnguaarqòsa nueva h i éStt-9 
fuera.de.l^didáGtiGa "p|dagógica; p o r i ü t m i t ó r 
tengeté^sa t i^cc ión dé dar a conU&t esta idea*; 
por si pudiera servir de':a\gQ^$MUñ$kos>MnGm*-
dos,' a f efecto, pondré algunos ejemplos de j o | 
qü&yò m ^ válgBT^á*a 'fá prádticá ''de. esíe'mè:. 
t d ^ de ertsManzai 

Los prihierò^ ensayos que . hice fueron,con; 
los fíifíò$ de fa ès'cüela diürna, dándoles, a gâ  
à&^&ú¥ï^MàfórtU'ús: :¡qüe?: :ya' 'éferifeién' con. 
algo dè corrècciónV uri cuadfernoV En la plana 
i ^ i e f d ^ ^ l T a g ò 'qué esi¿ribán com letra 'bástar-, 
dilis' eft el priíriér renglón Bscrifara propia*, 
y en la %® la dèrécba -«Escritiïrà corregida*, 

En ía plana izquierda ponen varios párrafos 
o frases;dfe:fó^que élIfes,o' süs: padres" '¿san en 
sus^casasf-6rt- la cálie o en eí càíVipo, que sue-
leiiíSer^GOMo estasr«;seràos probés iznóran- | 
t e s«pa los ' t tmtos no ''háy sèÍTnóh*!'; «la 
está püsiendó güeboS^. Otras 'Veces hago que , | 

^ s í e procedimieñío la enseñanza de la escuela 
al hogar doméstico 

Empleando:eI mismo procedíttíientò con los 
alumnos de la escuela nocturna que ya discu-

j m n % á s y cbrtocénv su tjtilidad, da excelente 
resultado, y con él se puede, llegar a un grâ fo 

: de Gulíura:reíatíVáftante bü |nó y acepíabl^ 
Estos cuadernitos puestos ya en poder de los 

prdres Van "produciendo sus resulíos; lentos sí 
P|ro-.n}uy ^f|eaçesv Parque se convierten en un 
iriáesfro continuo de ía familia. De ahi la utili
dad y conveniencia abusarlos. 

YQ he observado ;dtí^nte-ïe]¡tiempo que lo 
practican, que. Ip.s njnos>oy ;adiültòs Van. c^çri. • 

J i e fpó algunos dé susomodismos e intróducren 
do en sus conversaciones y trato social muchos" 
tie IQS ejemplos corregidos, y com prendo', que 
se estimulan de unos a otros y dipen que lo que 
han aprendido en la escuela es mejor que lo 

; que o y ^ é r r s i i s ^ c a p ^ U 
En honor á la ^verdad, y sin intención de 

ízaherira nadie, la mayoría absoluta de los ba-
Irtfknféíde ésíós puebbs ruraies no tienen más. 
••pïífiçií)iòs d^ ihstrücGiÓn què lós adquiridos én' 
;lá escuela; V esfé signo de cüitura desapare
ce muy pronto por íálía de práctica1. 

Por eso "cuando alguno; de éstos llegan a la 
?m,áyár!edád y alardean de ilustrados suelen ^g-
ie^Ià pàfà (sé^tios permitida esta paradoja) y 
icaer eii ridicuíéces como u,n individuó que yo 
•conocí, y que, por cierto, pasaba en.el pueblo 
pòr; persona" bastante en'.éndida; ej cual echán-
¿doselas de curioso, me enseñó una libreta que 
con tenia' las notas biográficas de su famifia y 

eüos mismos p^hgan aíguha otra que íes ocüfra l flUe a rén&6tl seguido copio: ^Rabón délos 
.Después ^qüé^ uno ha escrito ~su frase,, hagò j P i o s y higasqite hamos Miendo. -e l pri . 

que la lean los derM-y M mér hígo qüe iübjmos ló baüfico un gura ca-
los^iirores^ué'cádá^ uñÓlribser\;a,:y ásí conti- I Wicp^o ttainafà 
náanvhastáqifélas íeén todas. Y cuándo ellos 1 porWm^ré Cacarias ^ 
e s t á n w k i ^ ^ t í e e s t á ' n M e n escritas las copian 1 Al llégar a este puntp, hice cuanto pude por 
en sus cuadernos en la plana izquierda, dejan- | fontener la risa. Más para que el erudito Zaca-
do basíanfe éspacio entre una y; otra frase para \ fía^fió se diese por aludido, pasé- las demás 
que se destaqué bien la lectura y puedan ha- j hojas dé su memorándum sin fijarme .'.én otras-r 
cerse las::debidàs correcciones en fe plana de ^ curtos1 
la derecha. 

Cuando ya han escrito la plana izquierda les 
hago ver las faltas que ha cometido cada uno' 
y escribo en la pizarra dichas fráser tar cuai 
debeaestar escritas para que elfós lás còpièh 
en la plana de?la derecha y enfrente dél páírafo x 

ro. copiando.'inlelectualmente: 

¡ las qué dejo traqMcr ^ s . 
EJ^principió legislativo en materia de primera: 

1 ensçiianza fué cre^|,- .maestros para auxiliar 
los padres de farnilia^pero en la actualidad es-: 
tán.iíivertidos estos dos términos. Y coma to 
dos los padres no pueden educar.con veniente ̂  que ellos han escrito^eo ía de la izquierda. 

Una vez terminado el cuaderno, se:;lo l¡evan> ^ P 1 ^ 3 ^us hijo^ unos por negligentes,-otros^ 

uê nd0 DOr otrns.ppr car«cer,4e dotes;para enseñar, re* 
-os 
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sulla que el factor maestro tiene que cargar con' tilín UniverMfan^ hán solicitado tomar parte en 
, obligación de aquéllos. : ópo^idónes 4 ^ : maestras y ^ 7 m 

Ei méMo-proptiésto tiene"ía iventaja^ambl tros, y las plazas que hah de proveerse son ^ 
¿.r;£e a cualquier localidad. Pero dcnde; mayor ; de n ñas y de mnos. 
i k b è i m t e ebl€r'er es pn ^tos^puertos de^ Y para refrescar la memcria5 de ios^que en-
escaso vecindario donde: escasean los centros : las oposiciones- hayan de tomar parte, especial 
c t ^ m a - y ipemms eón^íluló-.- - ' : meMe'"délos no veieren 9"tas. Jides.-reprodiici:': 

En las gandes pdfclaciones^uele haber fami- mos jos artíc ulos 16 a! 28 del Estatuto vigent¿\ ' 
lias distinguidas que alternan- cehlciég'-^tie-;11, cofeerniV-'ñtés ai'^artícular!1 ? ' ; . . 
ásíippeñíri alguru? profesión, y esté-roce, iT" Articulp.16. Los opositores .deberán acudir 
le jraio ilustra, ennoblece y hace què sus niños puntualmente a los actos en que hayan-de. tov. : 
^^raivl .mr .qs hábitos y se •present en ante mar párte; según los llamamientos del:: Tribunal,' 
latUkÁA en mejcíís .conciicicnes-que los so pĉ fia de exclusión de los ejercicios. 

otros. Esta exclusión " será declarada por el presi- , 
Cu(nancee el ir temendo ^piirik^ devsu^Otfv dente a la media hora de haber incurrido ;e^ 

cí^níciíiiebíerino componiendo ̂  opò^itor è n ï a falta. 
páMUii cuelen usar: Y 'una 'vér^ue ya tenga- ' Sólo en los ejercicios oral y práctico podrán-
mos t i en icpertorio se procede a sucorreccióní admitirse aíegacioiies de imposibilidad legüima 
primero en la- muela-y cefpués er- la calle1, para concurrir^ en casó de considerarías ^cori- . 
Foiíjiie ¡a aiiloridad del maestro puetítry debe r^fundámento probado, el Tribuna! podrá aplazar ; 
extenderse dentro y fuera de !a escuela. la actuación del opositor a quien afecte la im? 

Pues ai\ cerno,la persoñalidad del cura, de' posibilidad para el último lugar, sin que pueda 
alcalde c a i juez en el ejercicio de sus funcio- suspender el curso de los ejercicios, 
nes, o en la calle infunden temor y respeto en ef Art. 17. Los opositores podrán protestar de 
ordeíi moral, civil y jurídico respecíivàmeètè- cualquier acto posterior a la constitución del , 
también la del maestro la ejerce sobre sus edu- Tribunal en que. a su juicio, se' haya faltado a . 
candeŝ n !( eeucaíivo insfructivo. las disposiciones de este Estatuto; pero.la pro-

Yaque,, desgraciadamente., abunda'tanto ía \ testa habrá de formularse pqr .escrito, dentro de v: . 
prep^arcí; .de actos inmorales en teatro^ ca- " las veintrcüátró horas siguientes a la realización 
fes, cines y círas rtunieres similares;^or otro'r del hecho que la motive. . 

ia kctura de la mala prensa, la blaífemia •; El Tribunal informará lo procedente y unirá, 
ya se ha extendido por todas partes y'làvP la protesta al expediente de las oposiciones, 

profieren con e! mayor cinismo hombres, niños ¡ Art. 18. Los ejercicios de oposición serám m 
y niujeres; las conversaciones y^chistes. pica- . tres: uno escrito; otro oral, y otro, práctico: 
f«coy ya. en fin, que no rodamos evitar tan- : que sé celebrarán por el mismo ordenjndicado. 
lG^no cómo'están causando a 'a sociedad to- ' : Los opositores serán llamados por orden, al- | 
testos venenos corrosivo^ por ^ « s , : " f a b é t i ^ ^ f eHidos. ; . 

Peque el vocabulario de 'nuestros - ^ r t . 19. El ejercicio escrito comprenderá: 
pandos, que más tarde han de formar las cinco partès distintas: ^ y 
k\irp* «c^,... • ^ - u 1. un ejercicio gráfico de. Caligrafía y Di-
ulur«.5 generaciones, sea miás ; exquisito y se . :o ) , , • 

g p n en ruiseñores de la sccMad na> - ^ Resoludón, -de dos ' problemas de Arit-
Ahrl mélica y Geometría, sacados a la suerte de en-. 

òaívaaor 20 á e habrá designado el tribunal. 
Maestro fiEcional de Rillo- u c ^ ^ . m H . , ..,. . > 

^ ' ^ s - ^ ^ . ' 3.a o:Redactarcuh-trapajo- sobre didáctica pe-; 
r \ :~:'" "í dagógica, sacado a la suerte entre 20 o más 
v p o s i c i o n e s l i b r e s •: propuestos por u\ mmá 

_ _ _ 4.a Contestar.por escrito a un tema del cues 
> I ' # 39 de " junio corrieníe a ¡as siete Momrío. redactado para el ejercicio wai en su, g 
l * ,!1^na y en tí Paraninfo, de ¡a Univer. parte correspondiente a la ^Cc.ót . . ae .etras, 

aC^iEgoza, eííán convocadas ia. 4 è » ! sacado a la suerte porunodelosoposuoes; y 
l ^ m m « e n eimis.ro día vlorai , Va 5." Contestar en la misma forma un tema . :. 
^ f t W f J M l S M ! í 1 ' . 1 * . fa ^ M ò de Oléndas-del rniámo cuestio-

0mo 
la'larde, ios opositores. . , . , gt de la Sección ü 

}:a leñemos rnanifeslado, en este Bis- nario. 
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Art. 27. Todos los ejercicios son de excluí 
sión, y serán calificados por puntos, por cada 
uno de los jueces del Tribunal, siendo hueve 
el máximo que puede conceder cada juez, poi
cada una de Jas partes en que los ejercicios se 
subdiyiden, y precisándose' ¡para la aprobación 
un total de 20 en cada una de ellas. 

Art. 28. Al final •de cada, ejercicio se hará 
pública la lista de ¡los aprobados con el nú -nero 
de puntos obtenidos,;y*en fas" actas ée las se
siones se:. consignará la puntuación concedida 
por cada juez.;, 

En caso de empate, el Tribunal designará el 

Asociación de Maestros del 
partido de Albarracín 

Art. 20. Los problemas da Matemáticas y [ 
los temas de Didáctica, pedagógica serán desig . 
nados por el Tribunal en el mismo día en que : 
haya dé verificai-se el ejercicio. \ 

Árt. 21. Cada uña de las cinço parte? de. j 
que consta el ejercicio escrito se realizarán en 
días sucesivos y distintos, simultáneamente |¡ 
portodos los opositorésj dándole uçi plazo de .... 
tres horas para lleVár a eifecto cada upo. 

Art. 22. Ï Í ejercicio oral comprenderá .dos : 
partes: _ , 

í.* Lectura de un capítulo y análisis gra- ' 
mafical de un párrafo que el Tribunal designe. 

2.R Contestar por espacio de una hora a : orden en que han de figurar :los'empatados. 
tres lemas del Cuestionario, designados por la 
suerte. 

Las dos parteé del ejercicio se realizarán el 
el mismo día por el opositor. 

Eí cuestionario para la cuarta y quinta partes 
del ejercicio escrito y segunda del ora) se ex- ; 
pondrá a los opositores ocho días antes de co
menzar aquél.. 

Art. 25. El ejercicio práctico se verificará 
ante lós niñós de la escuela nacional de la ca
pital del distrito universitario que designe el 
Tribunal. 

Consistiní en explicar. durante quince minu
tos como máximum una lección sacada a la 
suerte de los programas'que el maestro tenga 
establecidos, y en realizar durante otros quince 
una explicación de trabajos manuales o leccio
nes de cosas, elegidos libremente por el opo
sitor. 

Art. 24. En las oposiciones a plazas de 
maestras habrá un ejercicio d*1 labores realiza
do simultáneamente por todas las opositoras en 
el tiempo y forma que disponga el Tribunal. 

La realización de este ejercicio no podrá du é 
rar más de tres días para todas las opositoras. 

Art. 25. Los ejercicios orales y prácticos 
serán públicos, y los escritos estarán en todo 
momento hábil, después de calificados, a dispo
sición de quien quiera examinarlos, y deberán 
incorporarse al expediente de la oposición. 

Art. 26. Los ejercicios escritos se harán en 
papel robricadó por el presidente y secretario 
del Tribunal. 

Cada escrito será firmado por su autor y ade
más por el opositor que le preceda y por el que 
le siga en la lista correspondiente. 

El Tribunal asegurará una incomunicación 
completa entre los opositores, estando presen
te durante la realización de los escritos y de 
labores, y en su caso, la mayoría de aquél. 

En cumplimiento de- lo que previene el Regla-
>meflto porque se rige esta Asociación, se con-
iVoca a los señores asociados a la sesión que 
tendrá lugar en el local de la escuela de niños 
de esta población el día 11 de julio a las'once 
de la mañana. 
: Orden del día: 

l * | Renovación de la Junta directiva. 
2.° Orientaciones que convendría imprimir 

a la Asociación en los actuales momentos. 
, 5.° Medios prácticos para el cobro del aû  
mento gradual. 

4. * i Necesidad de que sean mejoradas las 
misérrimas pensiones de los actuales retirados. 

5. ° Discusión de cuántas proposiciones se 
presenten relaciònadàs con la Asóciacjón. 
, Se encarece la asistencia dé los señores aso

ciados, r • 
l Los que no les sea posible asistir deben emi-
^ tir su voto, adherirse y presentar proposiciones 
por escrito. 

De la actuación de todos depende el éxito de 
ia emprésa. No esperemos que todo lo hagan 
los demás. 

Santa Eulalia 24 de junio de 1920.—El Pre-
sidente^ Dionisio Rías. 

* 
, * * 

PARTIDO D E CALAMOCHA.—Asociación 
de Maestros nacionales, 

Gon objeto de celebrar la sesión anual regla
mentaria, y elegir nueva Junta directiva; tengo 
el gusto de citaros a Calamocha, el dia 11 del 
próximo julio, a las diez de lá mañana en el lo
cal de la escuela nacional de niños. 
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Ruego, a mis queridqs compañeros, la asis-
iencia. 

El Fresldente, Fernando García. 

m 

Cuerpo de Inspéb'cíóít. ÈTÏ feK Mèmoria que 
laco^ipafíó aijproyectc) deíipmsu^uestó* ^ eñf'lat 
tramitación parlamentaria que el asunto tuvo, 

^quedó establecido, y a ello se ajusta esfe de1' 
creto, que de las:plazas ide nueva creación- 29 

A s è f è i a ï i ó i ï ' d é ' e s t r o s ' nacïoúaíçs deípar-1 f iaS:p,azas ae n°eva creac 
tidú k^^tasiéíioíe >-deb^rían adjudicarse a in^peclora^. consíguíén-

• sa Dsqlnl J ' a MlK dose así dotar a cada provincia 4-3 una Inspet-
j jÇ^N VOG ATORIA 

Como en anos anlériòfès sé os coríVoca a tó-
dos.losr^socnadós, m^át^ós náéionaíes de am 
bos seKds del partido, a; "sesión reglamentaria, 
la cual tendr* lugar efi Castéllotfe éh su domi
cilio social, a las die^ de Fa mañana de! día 18 
del próximo inmediato jtilfo. 

Orden del día. 
1.0 Lectura dél a^a anterior. 
2 / Examen de cuentas que presentará la 

Directiva.; <-
S." Rectificación de la lista de socios. 
4. ° Elección de un vocal que pasará a for

mar parte de: lá Junta y 
5. Q Cuantos asuntos propongan los asocia

dos o Directiva, que puedan interesar a la Aso
ciación. 

Los de las circunscripciones extremas, pre
via reunión, presentarán a la Mesa las conclü 
«iones acordadas. 

Espera concurriréis todos, él que una Vez 
más se;repite -vuestro affmo. amigo y compa
ñero que os e. I. m.—Presidente; Sera fin 
Oliver. 

I N S P E C C I O N E S D E L ' ENSEÑANZA 

REAL D E C R E T O DE 4 DE JUNIO 

{Gaceta, del 5.) 

Determinando la forma en que habrán de pro
veerse ¡las 49 plazas de enirdda creadas en el 
Cuerpo de Inspección de Primera enseñanza 
y fijando las zonas a que habrán de ser des
tinados. 

E X P O S I C I O N 

Señor: Reconocido está unánimemente por 
cuantos se preocupan del mejoramiento de la 
Primera enseñanzá que es indispensable acre 
centar y robustecer ja inspección que Vigila^ 
:gm'a y corrige a los maestros de las Escuelas 
nacionales. 

Respondiendo a esta necesidad, en el vigente 
presupuestóse crean 49 plazas de entrada en el 

provincia áe una Inspet-
sció^^para ^us escuelas;de ;niñas. • 
- En la delimitación; de las zonas que ha'rt dé 1 
servir, loa nuevos* inspectores-̂  e- inspectoras se 
han tenido en cuenta el número dé Escuelas, 

BÍU distgnci^ fácil idad-. de comunicacionés y es-
^ador4e la enseñanza, adjudicando un inspector 
más ^ las provincias .qúe tenî átl sólo Un6/' yy 
procurando qu^ en la futura; división de zonas ! 
sea más factible a ios inspectores la visita 
anual de las Escuelas queies están absentas. 

& E n cuanto a la fórma de provisión d^las nué 
^ Vas plazaSi lia parecido más conveniente al mi" 

nistro que suscribe ilart¿ar a ellas a ios maes
tros Norn\ates que han terminado sus cursos en 
la Escuela Superior del Magisterio, sin convo
car a oposiciones para cubrir el tercio de di
chas plazas, entre maestros que no podrían 
justificar en sus ejercicios, por rigurosos que 
fuesen, - mayor ap titud que la lograda des-

A püés de, ;sus exámenes de ingreso y durante 
tres cursps de estudios y prácticas por los alum 
nos de la mencionada Escuela. 

Aconsejaban también esta medida !a mayor 
rapidez que en la provisión se logra; la utiliza
ción deí personal capacitado a costà del Estado 
en número que excede al de Vacantes ordina 
rias y al cual no es justo ni ventajoso mantener 
largo tiempo en expectación de destino; y la. 

• obligadá compeñsación, por lo que a fosjris-
pectores7hace, de no haberse res;;eíado en las 
últimas provisiones á los:alumnos de la Escue
la superior los dos tercios de todas las Vacantes 
que por su Reglamento y Reales decretos pos
teriores les estaban reservadas. 

Constituirán este proyecto de decreto las re
glas que se han ofrecido como más adecuadas 
a asegurar la efectividad de las Visitas de ins
pección, ya que por la nueva ley de Presupues
tos las dietas se elevan a 1.500 pesetas anua
les por inspector, y han de librarse por trimes
tres adelantados y a justificar. 

Fundado en las anteriores consideraciones, 
el ministro que suscriba tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.—Señor: a L . R. P. de V. M. 
—Luis Espada Guniin. 
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A proDuesta del. minislro de I n s t r u t ó i ^ ^ :;:torfs* . . ^ . - ^ • 
m c ^ ^ ^ m ^ ^ ^ ^ ^ ^ kÚ'V L a ^ ^ ó . de dichascamidades 
sejo de ministros, i . ^ ^ e justificarán antes d e ^ 

Vengo en decretar io siguiente: ^ !a forPla Mf&r»d^W4 : 
Mtículo 1.° Las 49 pJazas de entrada^ue^r^eal decreto de ^ d e n i ^ o te . 19 /^ 

el v iente Presúpuesic) crea en-el Cuerpo dê ^̂  Art-J-e ^ ^ ^ f M . ^ ™ ^ 
Inspeccíón de Primeraensenanza, seproV^rán; ñanza darán s i e r ^ r e ^ t á ^ J e r restí^do de su 
20 en inspectores y 29 eti i^pectorásv: H visita a ^ JWH^ Jo^J,.-rettntda'ai ^ecto. :ha-̂  

Lcs- Jnspec teres serárí destinades a las # - ciendo c^s ía i ;^ , w d ^ : ^ ^ í w ^ s t ^ í ^ P 

celona. Badc jcz. . Burdos, C^eres, Coruíía' - -^ridad!? h i g i ^ u ^ e s j a d ^ dti| rrtóteriifüy de -
Cuerea: Gerona, Huelva, Huesca, León, Lügo-^*08 »^ales y las reparacionas- Qt reformas n -̂
Orense, Pontevedra/ Salamanca, Sevilla, Tei<"^esarias'' -
ruel, Valencia Valladolid y Zpratíozá. 1 ^ Del a c t ^ e l a sesión ^ s a b r á n 4QS copias, 

L as inspectora lo serán a las zonas que asi- ; firmadas :po^ío4os ios Vocate: un^ qm*ï mú-
mismo se ^íaMecén- en cad* una de las s í - - rá al expediente de visita y otra que elevará di-
guie-nfes provincias Alava. Albacete, Aimeria; -rectamente.la. Junta ^ la Dirección generalMd ^ 
Avila, Bcidajcz, Baleares, Burgos, Cácéres, Cá- ramo* 
diz, Cesteiien, Ciudad Real, Cuenca, Hueivá. Art- 8- Las Juntas Acales; de P r imera^ : v. 
Huesea, León. Lérida,.Logroño,:Lugo, Navarra : ^ ^ ^ m p x ^ ^ S ^ ^ à ^ gene ré del 
Orense, Pontevedra, Palència, Santander, Se- • ramo, en 1̂ mes.de marzairelac:ón. dehlas -vi 
govia, Soria, Tarragona, Teruel. Toledo v Zà- ^ í a s ^iradas Por los inspectores a las Escuelas ^ 

moxd¡% ...de cada.pueÍ5]o. durante^l-^flo, con--, especifica^ 
Ar t . 2,° Tanto las plazas de inspectores co-' ción de la fecha de la última VBita reaHzada. ^ 

mo las de inspectoras, que por el anículo-ante ' A r t - ^ E1 insPector actualmente agregado 
ricr se determinan, se anunciarán- para su pro- • ̂  la Junta de ampliaciór.r de. estudios para lo^ 
visión a concurso de inalado por término-de . ̂ rvicios de h^residencia ;de estudiantes, así 
diez días. como e.i inspector: agregado,ai Museo pedagó-

Art. 3.° Las resultas de estos concursos de: . áico, continuarán afectos a dichos servicios, ert 
trasladó sé proveerán en las opositoras apro- cumplimiento de Ja vigente ley de Presupuestos 
badasícon derecho ya reconocido y. en los maes ; y percibirán, a-.partir de primero de:abril úiíimó 
tros v ^aesjrss Normales procedentes de la Jos sueldos que respectivamente les correspon-
Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.' da por el lugar que ocupan en eLEscalafón.-

Art . 4.° Los inspectores o inspectoras per- , .Art. 10.. La elección de, zonas Goníinuará 
cibirán 35 pesetas diarias de dietas, compren- etecíuándose por el orden queJos inspectores: 

didos los : gastos de locomoción.. tanto en ¡as , ,ocupen en el Escalafón; pero cuando ¡as circuns 
Visitas ordinarias como en las extraordinarias, tandas lo aconsejen, p-^drà ampliarse el plazo 

Art . 5.° Por la Dirección general de Prime- que para turnar en ellas fjja ei. artículo 17 del 
ra enseñar za se remitirá i\ la Ordenación de Real decreto de 5;de abril de 1915.—ALFON-
Fagos por Obligaciones del Ministerio, de Ins- SO.--El ministro de Instrucción Publica y Be-
trucción Pública y Bellas Arles copia del cua- ^ ^rtts/Lnis Espada. Ganlín, 
dro dé distribución de íodc-s las zonas de.Ins--
pección. así como de las variaciones que en él [V? f \ í t ' - f 
vayan intreduciéndose, a fin deque, en cum- vj* i i \ . . . 1 , t \ 
plimiento de lo dispuesto en el concepto 3.0 ar — — - — ~ 
ticulo 3.° del capítulo 1.° del vigente presu- O M é r v l é t o d&m&fám díÍ¿m 
puesto de dicho Ministerio, se libre al inspec /Digna de toda clase de elogios es la activi-
tor titular de cada zona, por trimestres adelan I dad desplegada por el señor Jefe de '¿sta Sec-
tados; a justificar antes de los tn s meses de çu cipn D. Germán Docasar, v el personal a sus-
percibo, el importe de 1:500 pesetas anuales órdenes Sres. Blasco--Qonkiez^ Pérez y Na 
que ei expresado concepto destina a dietas por varro. quienes en tan • breve plaso co no hae 



transcumdp de|%|̂ Ldte § £ n que públicó la 
cQ^cetà» nuestros ascéíisos ya han diligencia 
do todos los íítujos J ( e n ^ e l reqpisito de Tàs 
cbplás de l o s ^ r s m ó s / t r a ^ que ha'n llevado 
acabo de día?y . ^ ñ o é h e hàstà èu terminación, 

Ténganlo en cuenta los Maestros al solicitar 
certificados de penales para oposiciones y ptros 
servicies profesionales.. 

QajurpsàrrieQte aplaudinio^sj en-rfómbre de tó-
ífes tós Maieétrdá dé ía provincia.la actividad de 
tan celosos funçionariòs. 

Seiconcedérl^ ne3»Cied6pC'íá^fóff# • María de 
del i^ laHHe^ái íá^ M^st^ae Gatve. 

Según una curiosa èsíadística, se han colo
cado en un año 130 Maestros y 450 Maestras 
éh propiedad de las Hstas de Jnfennos de toda 
Es.p.í.'frá,', çre^n.dose que. van nombrados, una 
cuarta parte del tot à de interinos; Gomo ahora 
(^d^-^Q^crean ' 600: escuelas y la rnáypría 
s¿n dei paePlos^de 5Ò0 'almas ò menos que co-
rrès^n^ét i ' .á lòs ' i*nt^rinòs,"-.se- calcula que en 

i treis años estén 'iodos co locados 

->S\ Íj'-:Se^Íó¡v; Administrativa ;reclama; expe:' 
éenie ^ jáasifmackén\:$e hálíer^pasivo a la 
Maestra d e ^ S á ^ q M ^ a n - ^ F ^ R t ó ^ 
del Val por haber cumplido 6á5"áffósHdé edad, e 
iguaí^xpediente se reclama al Maestro sus]! 
tuidq4e. F0^Cal|rt4a^ D. Apolinar Górriz Vi-
lluen^ás; manifestándoié ^ l inisríib ¡tiempo que 
debe cesar en su;:ca}^0!el-" día-25^e julio pró 
ximo por cumplir en dicha f e c h á b a n o s de, 
edad.' 

i S ^ t ^ E a l a K a i ^ - B . ^ R v - ^ S ^ : púMícà: ' can tò -; 
caloriá^- 'éFél pfóxímd número tu artículo. 

iTprreVelilla.—D. P. 1. Se le escribe. 
páguena .—D. F. G. - Te escribo por correo y 

g ñ ^ t e número convocatoria. 
Fuentes de Rubialos^-D,_L. J.—Recibida car

ta y mi'SiVá'que-guar<Jgré:,.,C0Jtío recuerdo im
borrable. pp.r?. ei.J.nt< nso carino qû e encierra. 

Lá'áruñan.- D. S. O.—Se insertará "¿•óhvocá-. 
toria., 

Vatbena.—D. P. G.—Verá contestada su 
f^ç,gunía eq ia seccióii; de noticias del pre-
Sejije número,. . 

Cártel,de QaBra.-—iX;Z.;R;r-Delo que pregún-. 
ta podrá en erarle su habilitado. 

Monreal .de],Cam,pp.--P.- J. A.—Te escribo y 
espero noticias.' 

Al Maestro de Cirugeda D. Enrique Sancho 
se le participa tofllírestéñ dé pérriiiso para opo
siciones. 

El día 22 del actual se remitieron a la Orde
nación de Pagos del Ministerio las nóminas de 
todos losrMaestros de esta-provincia correspon
dientes al mes de la fecha y en ellas se inclu
yen los nuçyp^.sueldos con efectos de primero 
de abril último. 

Se confirma en el cargo de Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de Maestros de 
esta provincia a D. Isidro Salvador Mallén. 

Por Real decreto de 19 de junio, ha sido nom 
brado Inspector general de enseñanza D. Fran
cisco Maestre Láborde, ex gobernador civil de 
Barcelona. 
Lom Gmrilfí&mdmm. dm penafom 

En virtud de la reciente supresión de la fran
quicia postal, el Registro Central de Penados y. 
Rebeldes avisa a los particulares que soliciten 
certificaciones desde provincias, que no se da. 
[á curso.a las instancias ni se contestarán car
tas ni consultas da ninguna clase, si no se 
acompañan los sellos de franqueo correspon
dientes. 

Maesiro en pueblo de 1.123 habitantes a dos 
kilómetros de una estación del Centra! de Ara
gón y cuatro de Caiamocha, abundantes y r i -
cas aguas^ clima y orientación superiores* gran 
producción en cereales, Vinos, hostalizas, aza
frán, remolacha y similares, permutaría con 
otro compañero de Teruel o pueblo cercano a 
la capital. 

Informará el Director de esta Revista. 

*r * . 
Maestro y Maestra que ejercen en unn mis

ma población, por la que cruza el automóvil as
cendente y descendente de Teruel a Alcañiz. 2 
kilómetros a la carretera y 6 atestación de fe
rrocarril., buenas aguas yabuníunte !?,ni , per
mutarían con otros compañeros de la misma 
localidad. 

Para datos y condiciones dirigirse al Director 
de esta Revista. 
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ñ r s e m c 

DEMOCRÀCIA, 5 . — T E R U E L 

Librería de 1* enseñanza menaje, . 
r de Eémelas-y ó&feids: de: estríiorw 

; Se hallan en Venta en este establecimiento, 
además i de cuantas figuran en Catálogo da 
mismo, al precio señalado por éus autores, las 
obras siguiente: - •s.lí 

Tqdas las publicadas por; V. José Dalma&f 
Caries, las de [oaquín Jalian, m ^ \ x ò ^ 
Aíraga; las deD. Alejo Izquierdo m^e^r^det 
Andorra; las de D."Francisco García^ Collado^ 
las de Magisterio Español el Cuestíonarió 
Cíclic© Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual dé 
lectura ¥.« y 2.a parte por D. Mélctior López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones d^ DvSanti^gG S. Soler,!Kégéñte 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

T 
j o£è Este van .y Serrano 

îr flfolegfado de gom érelo 

¡iníervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos dé Crédito, \ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , ! 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indüs- j 
tríales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuenios ^ • 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú-
è ï icos 

bespaeho: bemocracia, húm, 3 0 - 2 . ° 

* T E R U E L * 

Dalmaii Carlas | 
Compaf í í a . -Ed i tDre s . ^ 

OBRAS N U E V A S 

Historia dé la Edad MeM, por D. Eage-
genio García Barba/fàpp$ràci&&^ 
Jas Ncrmales.-r- ^% ĵÉtfi$î B cp0Sr35O'pégih'as,, 
muy ¡lustrado y magnífica mq^áetmciáti m 
tela.—EjempIar, 7 pesetas,.,, 

E l Dscernimiento dé ios [niños y'z examnT 
de letras y firmas de dudosa mtéiñió imi , 
p o r D, $r&f&fó fP&c&ttoçjQm pr óibf o del 3 3bc. 
tór alienista Joaquín Jim^m^m^MM^U^b 
3*50 pesetas: 

Registro PeiBB\%f^Wil^%WSW 
gicos, fisiológicos,'psièòló^èos ^^Wédrcoé.—-
Ejemplar-de, 1;0QÍ páginas, cón instréccidrié^ 
para ilenarlo,-5.pesetas. Ejemplar ^dê 200 pá
ginas, é'SO páginas. 

;Rem{3'(l8 PriiïieravEnseffanzg-' ; 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la. 
:-: :-: :-: provincia de Teruel : 

JPrecios d̂  suscripción 

Al aiío. . . . . . . . f . . 7 ptas % 
Alíemestre 5,50 » 

^ < ! 5 0 - ^ C D B U A L T A D O ; " 

. f potmcslo» k pfeçlos eoaitefitílonéleii: 

Imprenta de Arsenio Perrnca, ínetitatof 

m m m 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
• ( T E R Ü K L ) 

S r . . . . . Maestro.., de 


